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DECISION ADOPTADA POR EL COMITE DEL CONSEJO DB SEGURlDAD 
EStABLBClDO EN VlR'?UD DS LA. BZSOLUClON 661 (1ggO) RBLA~lVA 
A LA SlTUAClON ENTRE EL IRAQ Y lWWAl'l' EN SU Sla. RBUNJ:ON, 

CELEBRAJ)A EL 15 DE OC'l'UBRI DB 1001 

Proga4lmiaptp1 que utillzar6 11 çqmlti 011 cov,11° 4~ 
Seguridad ••tabl•gldq IP ylrtu4 41 la [IIQlugigp §61 
,1990) r11atlya 110 1ituag1Qp •ntr• 11 Jros Y guyait 
t» 11 4•••ma•6o 4t •va funçlovo• GAP orreglo o la• 
r•101uglo111 100 c1091) y 112 c1991> 0,1 

çppsejg 4• S1gur14a4 

J:, MEI>IDAS PIILlMllfAlllS 

1. Previa recomendaci6n de la Secretaria, el Comité 4•~ipar, a tr•• 
espertoa independiente• en materia de comercio internacional de petr61eo que 
actuarh como 1upervi1or•• en la Sede 4e lai Hacione• Unida•, y lo• facultar, 
para aprobar o rechasar lo• contrato• 4e venta de petr61eo en nombre del 
Comité. Loa 1upervlaor•• eatarân autorl1adoa a mut•~•r con lot lntereaado1 
la corre1pondencia que 1ea necetarla. Como •• de11par, a tr•• per1ou1, •• 
podr, contar en todo 110mento con una per1ona facultada para aprobar loa 
contrato•• 

2. 11 Secretario General de1ipar, a 101 deaâa e-,.rto1, aqent•• • 
in1pectore1 que•• indican•'• abajo. Bl Comité tomarâ nota da lo• 
nombramiento1, 

3, Lo1 11tado1 que lo de1een podr,n bacer lle9ar al Co•ité una 111ta de 101 
compradore: de petr6leo del paia (empre••• pr1vadaa, eapreaa• u or9ui•ao• 
e1tatale1, minitterioa, etc,) que ••t'n autori■adoa para coaunicarae con el 
tupervi1or, Una ve1 ~u• el Comit• haye tomado nota de e1a1 111taa y lat baya 
tran1mitido al tupervitor, 101 comprador11 podru d1r19ir1e directamenta a 
••t• (véaae el ~ârrafo 3 de la 11cci6~ ~ de la parte 11 del preaente 
docWftento), Si 101 l1tado1 no envtaa la 11ata o 11 un detef'lllinado coçrador 
no fi9ura en ella, 101 contactoa co# tl 1upervitor deber,n tfectuarae por 
conducto de la Mi1i6n Permanente•~ •i•va York, 

4, A 101 efecto1 del pârrafo 3 de 11 lecc16n A de la 11cc16n Il J.aUA, el 
Com1t, tteparar, un Formulario Satân4at dt 8olicitu4 y lo d1ttr1bu1r, a todo1 
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los Estados, Los Estados y los compradores de potrôleo de los paises sôlo 
podrân utilizar esoa Formularios Estândar. 

s. La Secretaria establecerâ una nueva linea de transmisiôn por facsimile 
gue se utiliaarâ esclusiv1amente para las comunicaciones relacionadas con las 
transaccionas de patrôleo. Los interesados enviarân las aolicitudes 
pertinentes y la correspondencia conesa ûnicamente a través de esa linea de 
transmisiôn por facsîmile. Las restantes comunicaciones con el Comité se 
efactuarân por los canales habituales. 

6. El Iraq y Turquie deberân celebrar un acuerdo sobre el precio y las 
modalidades de pago para el uao de las instalaciones petroleras turcas. Una 
vez suscrito ese acuerdo, deberâ remitirse al Comité, el cual tomarâ nota de 
él. Los agentes de las Naciones Unidas se encargarân de verificar el 
cwnplimiento de ese acuerdo e informarân peri6dicamente al Comité sobre el 
particular. 

7, La vigilancia de la entrega al Iraq de alimentos, medicamentos y 
materiales y suminiatros destinados a subvenir a las necesidadea civiles 
esenciales aerâ responsabilidad de inapectores independientes designados por 
un programa u organiaaci6n pertinente de las Nacionaa U~\daa como, por 
ejemplo, la Oficina de Servicioa para Proyectos. Bl De.~gado Bjecutivo, en 
cooperaci6n con los programas y organiaacionea pertinentes de las Naciones 
Unidas, incluida■ la■ organiaaciones no gubernamentales hwnanitarias, 
dispon4r, la■ medidas necesarias para vigilar la diatribuci6n de estas 
mercanc!aa. D4tberâ informarse al Comité acerca de los arreglos pertinentes, 
inclusive a los efectos de lo dispuesto en el pârrafo 11 de la seccion A de la 
secci6n Ill .i.DfU. 

8. Previa recomendaci6n de la Secretarit, el Comité deaiqnar, un experto 
(funcionario de uno de loa programaa u organiaaciones de las Nacionea Unidas) 
que actuarâ como a■iatente del Comité a los efectoa de lo diapuesto en el 
pârrafo 8 de la aecc16n A de la aecci6n III iJlw. 

11. VSMTA Dl PITROLEO lRAQUI Y PRODUCTOS DIRIVM>OS DEL 
PBTROLIO lRAQUl 

A. Yonta 4t petr6110 iragyi 

1. La Direcci6n de Petr61eo del Iraq (SOMO) firmarâ un eontrato con el 
comprador. ln el contrato deben 1ncluirae laa diapoaicionea que ae detallan 
en el pârrafo 58 del informe del Secretario General, de confomidad con el 
pârrafo 5 de la re■oluclon 706 (1991) del Conaejo de Seguridad (S/23006) 

2. Loa agent•• de laa Wacionea Unidaa en la SOMO reviaar,n los contrato1 
para aaequrarae de que cwnplen con lo diapue1to en el parrafo 58 del informe 
del Secretario Oeneral y tranamitiran por ~acaimile al auperviaor en 
Mueva York copia• de 101 contrato1 que puedan aer aprobadoa y de los 
documentes de apoyo, aai como sus propioa informes independiente1. 
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3. El comprador de petrôleo o la Misiôn Permanente del Estado en el que se 
realice la compra transmitirân por facsimile al Comité, para su aprobaci6n, 
una solicitud oficial (el Formulario Estândar de Solicitud), junto con una 
copia del contrato y de todos los demâs docwnentos de apoyo. 

4. El supervisor de~era revisar al contrato y los documentos de apoyo para 
cerciorarse de que, 

- cwnplen con lo establecido en el pârrafo 58 del informe del Secretario 
General, particularmente la apertura de una carta de crédita 
confirmada e irrevocable en la que se disponga el pago en la cuenta de 
garant!a bloqueada1 

- laa condiciones de pago previstas en las cartas de crédito se ajustan 
a las prâcticas co~erciales ba.bituales1 

- no ;,,arecen contener intentos de fraude o engaiio1 

- el precio fijado para la tranaacci6n concuerda con 101 precios 
mundiales y las tendencias del mercado1 y 

- la transacciôn no rebasa los limites impuestoa por las 
reaolucione1 706 (1991) y 712 (1991). 

5. Si se conaidera que el contrato y los docwnentos de apoyo este en reqla, 
el superviaor, en nombre del Comité, aprobara la venta (en el menor tiempo 
poaible, y en un pla10 mâximo de 24 horas) e ioformara por fac1!m11e al 
comprador de petrôleo autori1ado en el pais o a la Miai6n Permanente 
pertinente, aai como a la SOMO. 

6. Bl auperviaor truamitira por fac1imile au notificac16n de autori1aci60 
de la venta, junto con copia del contrato, de 101 docwnentoa de apoyo y del 
informe del ageote de lai Nacionta Unidaa en la SOMO, al in15Mtctor de Ceyhan, 
quien no autori1ar, la car9a ba1ta que e1tos docwnentoa •• eocuentren en au 
podtr. 

7. lequo el nûmero de aolicitudea que 1e reciban, el 1u5Mtrvi1or infornar, al 
Comité, de manera e1tructurada y e1tandari1ada y al menoa dos vecea por 
semana, acerca de 101 contratoa que haya autori1ado (inclu1ive el volwnen y 
valor acwnulado1 del petr61eo cuya exportaci6n •• baya autori1ado), e 
informera al Secretario General al re1pecto. 

8. 11 petrôleo ae cargara en tanquea de almacenamieoto. Lo1 a9ente1 
de1tacado1 en el oltoducto verificar,n la• operacione1 de bombeo. Cuando den 
au conformidad, el petrôleo podri cargarae en buquea y éatoa podrâo abandonar 
la terminal. Loi agent•• eataran facultado1 para prohibir la entrega del 
petr6leo ai advierten alguna irregularidad. 

9. Loa agent•• enviarâo al Comité au evaluaci6o de laa operaciooes de bombeo 
y car9a. 
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10. El compradt\:t:' depositarâ el pago en la cuenta de garantia blogueada. 

11. Dos veces por semana, el Secretario General enviarâ al Comité los estados 
de la cuenta de garantia bloqueada, incluido un resumen de las obligaciones 
previataa para el futuro. 

B. ventas de productos deriyados del petroleo iragui 

La venta de productos derivados del petrôleo se regira en lineas 
generales 1-•or un siatema simUar al reseiiado mâa arriba, pero sua pormenores 
se irâ~ definiendo aegûn aea necesario. 

IU. COMPRA POR EL IRAQ DE ALIMENTOS, MEDICAMENTOS Y MATERIALES 
Y SUMINISTROS DESTINADOS A SUBVENIR A NECESIDADES CIVILES 
ESENCIAI.ES 

A. Çompra por al Iraq 4o a11manto1, materialas y aum1n1atro1 
para subvenir a necesidades civiles esancialas, que bo de 
fipapgiarse con cargo a la cuanta 4@ garant1a bloquaa4a 

1. Bl Iraq enviarâ al Delegado Ejecutivo wia lista en la que se claaificarân 
los articulos necesarioa (preferiblamente una lista para dos meaea en la que 
•• especifiquen la• cantidadea y los valorea). Si el Iraq tiene la intencion 
de financiar también la compra de medicamentos con cargo a la cuenta de 
garantia bloqueada, en la lista ae mencionarân 101 medicamentoa en general y 
•• indicarâ 1u valor. Bl valor global que figure en la lista no debe auperar 
la part• de la auma autorisada por el Comité, de conformidad con lo diapueato 
en el p,rrafo 2 de la reaoluci6n 712 (1991), que puada uaarae para realizar 
compraa con fin•• h\lfflanitarioa. 

2. Zl Del99ado ljecutivo tranamitir, al Comité la liata, que previamente 
reviaar,, de 1er neceaario. 

3. Sl Coa1té ~••i•ar, la liata y lai enviara en•~ forma aprobada al 
Secretario Geural y al Dele9ado ljecutivo. (La primera liata ae esuinar, en 
una reunioa del Comité, ai aai •• acuerda, otraa liataa poateriorea podr,n 
trarnitarae con arre9lo al procedimiento .. de no objeci6n".) 

4. 11 Secretario General comunicara la lista a todo1 101 11tado1. 

s. Bl Del99ado ljecutivo comunlcara al Iraq la aprobacion. 

6. Bl Iraq firmar, un contrato con el ••portador, de conformidad con la• 
pr,cticaa cOMrcialea ha!>itualea y las reaoluclon•• pertinent•• del Conaejo de 
Sequrldad. 

/ ... 



,. a) No4Jcomontos 

S/23149 
Eapaiiol 
Pâg1na 5 

La M1ai6n Permanente del pais del export.ador comunicarâ al Comité que el 
exportador deaea que se le pague con cargo a la cuenta de garantia bloqueada. 
Esta comunicaciôn irâ acompaûada de una copia del contrato pertinente. 

11> Alimant;os 

La M1ai6n Permanente del pais del export.ador notificarâ al Comité. En la 
not1f1caci6n debe senalarae que el ezportador Jesea que sa le pague con 
cargo a la cuenta de garantia bloqueada. Esta notificaciôn del:Htrâ ir 
acompanada de una copia del contrato pertinente. 

c) Mot1r10101 y swniplst;r91 21ro suhyeplr o o@soaioooo, ç1y11e1 
llftPQiDltl 

La Miai6n Permanente del pais del exportador solicitarâ la aprobaciôn del 
Comité con arreglo al proced1miento de ttno objeciôn". Bn esta sollcitud debe 
indicarae que el exportador deaea que ae le pague con cargo a la cuenta de 
garantia bloqueada. La aolicitud debe ir acompanada de una copia del contrato 
pertinente. 

a. Un experto (aaiatente del Comité) aomprobarâ los coatratoa, en particular 
por loque reapecta a la ralaci6n precio/valor e infol'fflaré de ello al 
Preaidente. Sua coaaluaioua •• ad,untarân a la nota de diatribuci6n dirigida 
a los mlembroa ûl Comité. 

9. a) MadiQomtPtQI 

i) Si el contrato ••t'en re9la, al Comité informarA a la Mia16n 
Permanente lntereaada y al Secratarlo Oeneral de que el esportador 
puede ••perar tue•• le papa con car90 a la cuenta 4a 9araatia 
bloqueada. 

li) Il el contrato DO ••t'en r99la, el Comité iaforaar6 a la Nia16n 
Peraaaente lntereaada y al lecretario Geural de CJU• el esporta4or 
no puede eaperar 1u• ae le paque con cargo a la cueata de 9araatia 
bloqueada. Ro obataate, loa 1uminiatro1 médicoa podru eavlar•• de 
todo1 IDOdoa al •1 esportador aai lo de•••• 

b) AUNPtOI 

l) li el coatrato ••t'en r99la, el Comité tOfllar, nota de la 
not1ficac16n, lnforaar6 de ello a la Miaiôn Pel'11ueate iatereaada y 
al lecretarlo Geaeral y declarar, que•• coaaidera que el contrato ••t' ea reqla, •• 4•clr, que el esportador pued• eaperar que•• le 
paque con car90 a la cuenta de 9arutia bloqueada. 

li) 11 el contrato DO eat, en r99la, el Comité tomar, nota 4a la 
aotlflcac16a • lafon1ar, de ello a la Mla16a Peraaaeate latereaada y 
al lecretarlo Geaeral, ,-ro deolarar, 1u• •• coaaldera CJUe el 

, ... 
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contrato no 
esperar que 
bloqueada. 
modoa ai el 

estâ en regla, es decir, que el exportador no 
se le pague con cargo a la cuenta de garantia 
No obstante, l.os alimentas podrân enviarse de 
exporta4or asi lo desea. 

puede 

todos 

c) Noterlales y awninistros ;oro subvenir o neçesidades civ.iill 
esenciales 

i) Si se determina que el contrato estâ en regla y si el Comité aprueba 
el envio con arreglo al pi·ocedimiento de 11no objeciôn", el Comité 
comunicarâ la aprobscion a la Misiôn Permanente interesada y al 
Secretario General y declararâ que se consi4era que el contrato estâ 
en regla, es decir, que el exportador puede esperar que se le pague 
con cargo a la cuenta de garantia bloqueada. 

ii) Si se considera que el contrato no estâ an regla, y si el Comité, 
a pasar da allo, aprueba el envio con arreglo al procedimiento de 
"no objeciôn", el Comité r.omunicarâ a la Misiôn Permanente 
intereaada y al Secretario Ganeral su aprobaciôn pero declararâ que 
se considera que el contrato no estâ en regla, es decir, que el 
exportador no puede esperar que se le pague con cargo a la cuanta de 
garantia bloqueada. No obstante, las mercancias pudrân enviarse de 
todos modos ai el esportador as! lo desea. 

iii) Si el Comité no puede aprobar el envio, esté o no en regla el 
contrato, l6gicamente no sa permitirâ el envio de las mercanciaa. 

z1 pros14irniepto ipdicado 4• agui an ,o,1anta. 1610 sa apliçarâ si se 
gon110,,1 a»o ,1 sontrato 11ti on roq10 

10. El Secretario General podrâ hacer un pa90 parcial al esportador, con 
arre9lo a la• prâctio~• comercialea en uao. 

11. Lo1 agent•• de lat Haoione1 Unidaa oontrolarân la entrega (calidad, 
cantidad, rotulado, etc.) en el puerto de de1car9a y en 101 punto1 de entrada 
en el Iraq e infomaru de ello al Comité. Lo• agent•• eatar,n facultado1 
para in1peccionar loa doc\Ulentoa del envio y, 1i •• nece1ario, para abrir y 
esaminar el contenido de éate. 

12. El Comité evaluar, loa informea. Si eae examen•• 1atisfactorio, el 
Comité aprobaré el pa90 final• informarâ de allo •1 Secretario General. 

13. El Secretario General efectuara el pago final. 

14. Lo1 a9ente1 de lai Nacione1 Unidas controlaran la distribucion dentro del 
paia y pre1entaran conjuntamente ••• informaci6n al Comité por conducto del 
Delegado Ejecutivo. 

15. El Comité evaluara eaos informe• para a1egurar1e de que la distribucion 
interna•• equitativa y, en caso contrario, adoptera las medidaa nece1aria1. 

I • • • 
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16. Dos veces por semana el Secretario ~eneral tranamltlrâ al Comité los 
estados de la cuenta de garantia bloquea4a, inclui4o \AD reaumen de laa 
obligaciones previstas para el futuro. 

a. compra por al Irag oa a1lm1pto1, rn101com1nto1 y mat1r10111 Y 
y sumlnistros para subyenir o nagesidades giyilas asenalales, 
quo sa bo dg Cloooelor egp sorgo a 11 oubçuepta de 10 euapta 
de garantio hlggueada 

l. De conformldad con lo dlspuesto en el pârrafo 8 de la resolucion 712 
(1991), las importaciones flnancia4as con cargo a la subcuenta de la cuenta de 
garantia bloqueada eàtarân sujetas - aparta da lo dlapueato an •l inciso c) 
del pârrafo 1 de la resoluciôn 706 (1991) - tan aôlo a laa disposicionea y 
procedimientos del pârrafo 20 de la reaoluciôn 687 (1901) del Consejo de 
Seguridad. 

2. La vigilan~ia (inciso c) del pârrafo 1 de la resoluciôn 706 (1991) del 
Consejo de Seguridad) se llevarâ a cabo tal como ae indica an el aneao 11 del 
informe del Secretario General. 

3. Dos veces por semana el Secretario Genaral enviarâ al Comité los eatados 
de la aubcuenta de la cuenta 4• garantia bloqueada, incluido un reswnen de las 
obligacionea previstas para el futuro. 


